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1.- El Mercurio - lunes 10 de diciembre de 2007 – sección noticias nacional

Bachelet acepta mediar para la liberación de rehenes de las FARC

BUENOS AIRES.- Tras sostener en Buenos Aires una reunión bilateral con el Mandatario colombiano, Álvaro Uribe, la Presidenta Michelle Bachelet confirmó que aceptó la petición de su par francés, Nicolás Sarkozy, para ser parte de un grupo de jefes de Estado que exigirá la liberación de los rehenes que mantienen en su poder las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), en particular de Ingrid Betancourt.

"El secuestro, tal vez es una de las formas más crueles de tortura", y que si bien "nos parece que la liberación de todos es fundamental, la de ella (Betancourt) es de gran urgencia, porque se ve en condiciones deplorables físicamente, y tememos por su vida", señaló la gobernante.

El Presidente colombiano agradeció las palabras de Bachelet, recordando que Chile conoce bien la diferencia entre democracia y dictadura, precisamente porque vivió una. 

La respuesta positiva de Bachelet a la misiva fue detallada por el ministro de Relaciones Exteriores, Alejandro Foxley.

"Estamos contestando hoy día formalmente a través de la cancillería chilena a la carta que Sarkozy le hizo llegar. Estamos contestando positivamente, en el sentido de formar parte de un grupo de jefes de Estado que van a estar exigiendo que se produzca lo único humano que es posible, que es que esas personas que están sufriendo de esa manera sean liberadas sin condiciones en el más breve plazo posible", indicó el ministro.

2.- El Mercurio - lunes 10 de diciembre de 2007 – sección noticias nacional

Bachelet: Nunca hemos gasificado la relación con Argentina 

BUENOS AIRES.- La Presidenta de la República, Michelle Bachelet, dijo que el tema del gas será uno de los temas que conversará esta noche con Cristina Fernández que asumió hoy en Argentina, pero advirtió que "nosotros nunca hemos gasificado nuestra relación".

Ante de ingresar a la reunión bilateral, Bachelet señaló que se tratarán los diferentes temas de la agenda en común entre ambas naciones. "Vamos a fijar las metas que nos vamos a plantear frente a varios puntos que son de extraordinaria importancia entre nuestros países, sin duda también el gas va a ser uno de los temas, nosotros nunca hemos gasificado nuestra relación", relevó.

La Presidenta Bachelet indicó que la relación entre ambas naciones se enmarca en el común deseo de que "a ambos nos vaya muy bien, que al conjunto de nuestros pueblos les vaya muy bien".

En ese sentido, subrayó que su presencia en dicha ceremonia tiene como fin "desearle a la Presidenta argentina, Cristina Fernández de Kirchner, el mejor de los éxitos y el saludo del pueblo chileno".

En cuanto a su jornada de trabajo en capital trasandina, la Mandataria explicó que durante el día sostuvo importantes encuentros bilaterales, entre ellos con su par colombiano, reunión que se centró básicamente en el tema de los secuestrados. "Le hemos vuelto a manifestar el claro rechazo que Chile tiene sobre el secuestro, cómo creemos que el secuestro es un tipo de tortura extraordinariamente cruel y que haremos todo lo posible por apoyar los esfuerzos del Presidente en pos de la paz y de la liberación de los rehenes", afirmó.

En esa misma línea, señaló que en su conversación con el Primer Ministro de Francia, Francois Fillon, reafirmó su postura ante la carta enviada la semana pasada por el Presidente Sarkozy, pidiendo a todos los mandatarios de la región, un apoyo en sus esfuerzos por lograr la liberación de Ingrid Betancourt. "Quisiera hacer un llamado a la liberación no sólo de Ingrid Betancourt, sino también del conjunto de todas las personas secuestradas en Colombia", apuntó.

Además, y en el contexto de la celebración del Día Internacional de Los Derechos Humanos, la Jefa de Estado insistió en la necesidad de la ratificación de todas las convenciones relativas a crímenes contra la humanidad y también todo lo relacionado con el TPI. Al respecto, precisó que "esperamos que pronto podamos avanzar en contar con un Instituto de Derechos Humanos que permita consolidar todo lo que hemos ido haciendo en esa área".

Finalmente, la Mandataria indicó que en la reunión con Dominique Strauss-Kahn, director del Fondo Monetario Internacional, conversó acerca de "cómo el FMI puede efectivamente contribuir a una globalización más justa". Afirmó, además, que el Presidente del Ecuador, Rafael Correa, realizará una visita a nuestro país en marzo de 2008 y confirmó viajes de trabajo a Canadá y Francia.

3.- El mostrador - 11 de diciembre de 2007 – sección noticias del día

Bolivia: Constitución plantea irrenunciable salida soberana al mar 

Proyecto establece que el altiplánico es un país "pacifista" que "rechaza toda guerra de agresión como instrumento de solución a los diferendos" y prohíbe la instalación de bases militares extranjeras. 

El proyecto de Constitución aprobado por la Asamblea Constituyente de Bolivia dispone que es un "derecho irrenunciable" una salida al mar con "soberanía" sobre territorios actualmente chilenos, según el texto del documento conocido este martes. 

El artículo 268 del proyecto, con el que el presidente Evo Morales pretende "refundar" el país, establece que la recuperación del acceso soberano al Océano Pacífico, perdido en una guerra contra Chile en el siglo XIX, es además "un derecho imprescriptible" y debe solucionarse por "medios pacíficos". 

El documento fue aprobado el fin de semana pasado en la ciudad andina de Oruro por el oficialismo y sus aliados, en ausencia del principal partido opositor, el conservador Podemos, en una sesión maratónica y casi sin debate. 

El mismo proyecto constitucional establece, en su artículo 10, que Bolivia es un país "pacifista" que "rechaza toda guerra de agresión como instrumento de solución a los diferendos" y prohíbe la instalación de bases militares extranjeras. 

Bolivia y Chile no tienen relaciones diplomáticas a nivel de embajadores desde 1978, cuando fracasaron unas negociaciones para solucionar la controversia territorial. 

En julio del año pasado, la Presidenta Michelle Bachelet acordó con su homólogo boliviano una agenda bilateral de trece puntos en la que se prevé el tratamiento del histórico conflicto. 

Desde entonces ambos países mantienen un acercamiento inédito en la historia, a cargo actualmente del viceministro y el subsecretario de Relaciones Exteriores, Hugo Fernández y Alberto van Klaveren, por Bolivia y Chile, respectivamente. 

En noviembre, con motivo de la Cumbre Iberoamericana de Santiago, el presidente Morales declaró que entre ambas naciones hay un clima de buena amistad y confianza que crece, y se planteó la posibilidad de retomar las relaciones diplomáticas. 

El próximo sábado 16 de diciembre Bachelet visitará La Paz para encontrarse con Morales y con el presidente brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, y anunciar la construcción de un corredor bioceánico a través de los tres países.
4.- El mostrador - 12 de diciembre de 2007 – sección noticias del día

Senado ratifica tratado de libre comercio entre Chile y Panamá 

El acuerdo iba a votarse el 6 de noviembre pasado, pero se postergó para una mejor revisión de las medidas adoptadas por la autoridad panameña de seguridad de alimentos (UPSA), en relación a la fruta chilena. 

En condiciones de ser ratificado oficialmente quedó el martes el Tratado de Libre Comercio entre Chile y Panamá, luego que el Senado aprobara en forma unánime el instrumento comercial, terminando así con su trámite en el Congreso. 

El convenio iba a ser votado por la Sala de la cámara alta el 6 de noviembre pasado, pero se acordó postergar su aprobación luego que el presidente de la Comisión de Agricultura, senador Juan Antonio Coloma (UDI), advirtiera la necesidad de revisar la existencia de medidas paraarancelarias por parte de Panamá hacia Chile. 

En tal sentido recordó que la suspensión del trámite tuvo como propósito estudiar a fondo las medidas adoptadas por la autoridad panameña de seguridad de alimentos (UPSA), en relación a la fruta chilena. 

El senador explicó que la Comisión de Agricultura vio que el 5 de abril de 2007 se suspendió el acceso al mercado para manzanas y peras, por la supuesta presencia de plagas, prohibición que se levantó los primeros días de julio. No obstante, el 23 de agosto se volvió a cerrar el mercado, afectando a las cerezas, nectarines, damascos y ciruelas. 

Según Coloma, “a propósito de la suspensión en el Senado de este tratado, las autoridades panameñas se reunieron con el SAG, el 13 y 15 de noviembre y posteriormente el 23 de noviembre se acaba de firmar el Protocolo Fitosanitario para la exportación de manzanas, peras cerezas, ciruelas, damascos, duraznos y nectarines originarios de Chile”. 

En tal sentido, el senador Coloma manifestó que “esto ha sido un gran adelanto, porque además, este Protocolo puede ser utilizado el día de mañana respecto de otros países que viven situaciones parecidas, para de esta manera cumplir con lo que de alguna manera buscamos, que es que el libre comercio sea real y que no haya ni asomo de medidas paraarancelarias para poder impedir el libre tráfico de productos debidamente sanitizados”. 

Cabe recordar que el objetivo principal de este acuerdo es facilitar el libre comercio entre Chile y Panamá, estimulando su expansión y diversificación, eliminando los obstáculos al comercio, facilitando la circulación transfronteriza de mercancías y servicios y promoviendo condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio. 

De hecho, el país alcanzó el año 2005 un intercambio comercial con Panamá de 122 millones de dólares, con una balanza comercial superavitaria de 100 millones de dólares. 

En ese escenario -informó el Senado- hay que destacar que este es un Tratado de cobertura amplia, en el cual, casi todos los productos tendrán acceso libre de aranceles a los mercados de las partes dentro de un plazo máximo de 15 años en Panamá, y 10 años en Chile.
5.- El Mercurio - miércoles 12 de Diciembre de 2007 – sección noticias nacional

Foxley descarta que Presidenta cancele viaje a Bolivia tras reforma constitucional

SANTIAGO.- El canciller chileno, Alejandro Foxley, negó que la Presidenta Michelle Bachelet cancele su viaje a La Paz, agendado para el 16 de diciembre, luego que la Asamblea Constituyente de Bolivia ratificara como "derecho irrenunciable" una salida al mar con "soberanía" sobre territorios chilenos. 

El secretario de Estado indicó que dicha visita oficial obedece a otras preocupaciones, como es abordar la construcción de un corredor bioceánico junto a Bolivia y Brasil. 

Respecto de la reforma constitucional, el ministro de Relaciones Exteriores dijo que "no nos corresponde dar ninguna opinión". Agregó que "Bolivia está en un proceso interno, en el cual se está discutiendo, entre otras cosas, una Constitución". 

Asimismo, Foxley rechazó que la situación paralice el diálogo bilateral, centrado en una agenda de trece puntos. Al respecto, señaló que "la agenda no ha variado, nadie ha dicho que no está válida y mientras esté válida se va a seguir trabajando".

6.- El Mercurio - miércoles 12 de Diciembre de 2007 – sección noticias nacional

Los planes del nuevo embajador de EE.UU. en Chile

SANTIAGO.- Fortalecer la legislación chilena contra el lavado de dinero será una de las prioridades del nuevo embajador de Estados Unidos en Chile, Paul Simons, según el mismo planteó en las respuestas que entregó por escrito al Capitolio en octubre pasado, como parte de su proceso de nominación.

En dicho documento, el diplomático afirmó que "de ser confirmado, enfatizaré al Gobierno de Chile la importancia de decretar una legislación que cumpla totalmente con los estándares internacionales, haciendo todo lo posible para facilitar las investigaciones. La legislación sobre financiamiento del terrorismo parece sólida, pero todavía no ha sido testeada".

Sostuvo además que "la Unidad de Inteligencia Financiera chilena requiere mayor apoyo institucional para ser más efectiva. Adicionalmente, instituciones financieras no bancarias, como las casas de cambio y las compañías de mensajería, actualmente no están bajo ninguna supervisión de órganos reguladores para cumplir con estándares de antilavado de dinero y financiamiento antiterrorista".

Asimismo aseguró que se esforzaría por ampliar la inversión estadounidense en el país, tanto en productos como en servicios. "Tengo planeado aconsejar a firmas estadounidenses en relación a las ventajas y nuevas oportunidades para productos y servicios estadounidenses en Chile, como resultado del Tratado de Libre Comercio", precisó.

En este sentido, manifestó su intención de profundizar el trabajo con las organizaciones de comercio, junto con incentivar más misiones bilaterales.

Otras fuentes de energía

Respecto de la dependencia energética del país y los riesgos que eso puede implicar en el futuro, Paul Simons se comprometió a aprovechar su experiencia en esta materia -como subsecretario de Energía y Comodities- para identificar áreas de cooperación.

Mencionó en este sentido ámbitos como energía renovable (incluyendo eólica, solar y geotérmica), infraestructura para gas natural licuado, biocombustibles, energías limpias asociadas a carbón y energía nuclear, entre otras.

Finalmente, en cuanto a los desacuerdos entre Perú y Chile por el límite marítimo, se le preguntó sobre el posible rol de su país en esta área, a lo que contestó que Estados Unidos "no busca un rol de mediación en estas disputas" y que tanto Chile como Perú y Bolivia se han mostrado "abiertos a discutir los temas de manera cordial".
7.- El Mostrador – miércoles 12 de diciembre de 2007 – sección noticias del día

Prorrogan por un año permanencia de tropas chilenas en Bosnia y Herzegovina 

Con ello, se autoriza el despliegue en dicho lugar de 27 miembros de las Fuerzas Armadas, los que forman parte de la misión multinacional desplegada desde el 2003. 

El Senado aprobó este miércoles prorrogar por doce meses, a partir del 1 de enero de 2008, la permanencia de las tropas chilenas que participan en la Operación Militar de Gestión de Crisis de la Unión Europea en Bosnia y Herzegovina (Althea).
Con ello, se autoriza el despliegue en dicho lugar de 27 miembros de las Fuerzas Armadas, los que forman parte de la misión multinacional desplegada desde el 2003, cuya continuidad fue autorizada por el Consejo de Seguridad de la Organización de Naciones Unidas. 

Durante el debate de esta propuesta intervinieron los senadores Sergio Romero (RN), Roberto Muñoz Barra (PPD), Adolfo Zaldívar (DC) y Nelson Ávila (PRSD), además del ministro de Defensa, José Goñi, quien agradeció el amplio respaldo de la cámara alta. 

El primero en hacer uso de la palabra fue el senador Romero quien además de reiterar el apoyo a la propuesta, recordó que se está muy cerca de contar con una legislación permanente en materia de Misiones de Paz, luego que el Ejecutivo presentara una indicación sustitutiva que complementa el proyecto original. 

“Estamos en vísperas de poder aprobar en las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Defensa una normativa que va a regular de una manera, espero, más eficaz y eficiente que la actual legislación y desde esa perspectiva, siento que estamos haciendo un avance muy importante”, dijo el senador. 

Presencia nacional 

A su turno, el senador Muñoz Barra –presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores- destacó la importancia que tiene para nuestro país integrar la misión multinacional desplegada en Bosnia y Herzegovina desde el 2003, pues aunque se trata de una zona pacificada, aún se requiere apoyo para mantener la paz. 

Explicó que hasta mayo de este año, la contribución nacional se había efectuado mediante la fórmula de inclusión del personal chileno en las fuerzas británicas desplegadas en Bosnia y Herzegovina, pero tras la salida de los británicos, Holanda se ofreció a mantener las mismas condiciones de apoyo logístico. Estas implican asumir el costo general del empleo operativo de las fuerzas en el área de misión, mientras que Chile sólo se limita a pagar el traslado y las remuneraciones del personal. 

En tanto, el senador Zaldívar –titular de la Comisión de Defensa- manifestó que “por todo lo que se ha hecho y habrá que hacer en el futuro, creo que esto hay que darle un curso unánime y un respaldo que signifique una afirmación de todo lo que se ha venido haciendo por el país, que es de tanta trascendencia para nuestro futuro”. 

Una opinión distinta manifestó el senador Ávila quien dijo estar sorprendido por el acuerdo prácticamente unánime sobre la materia, argumentando que “no entiendo qué hace una bandera chilena flameando en Sarajevo. Probablemente se habrán dado muchas razones, pero desconozco esos argumentos que motivan una decisión de esta índole”. 

Agregó que “este despliegue de tropas chilenas en diferentes lugares del mundo - Haití, Sarajevo, mañana no sé donde más- presentan una imagen que me violenta y me resulta contradictoria”. 

Cabe recordar que en abril de este año, el Senado ya había autorizado la permanencia de las tropas chilenas en Bosnia y Herzegovina por un período de ocho meses a partir del 1 de mayo de 2007.
8.- La Nación – jueves 13 de diciembre de 2007 – sección país

Bachelet mantiene viaje a Bolivia a pesar de Constituyente 

El ministro de RREE, Alejandro Foxley, afirmó ayer que el artículo de la Asamblea Constituyente boliviana que consagra la salida al mar como un "derecho irrenunciable e imprescriptible" del país vecino, no afectará la próxima visita de la Presidenta Michelle Bachelet a La Paz, contemplada para este domingo. 

"Hay que separar temas. Lo que va a haber en Bolivia es un encuentro entre tres presidentes y lo que se va a hacer es una afirmación respecto a cómo debe ser la integración en América del Sur a futuro", dijo el canciller.

La Mandataria participará con sus homólogos de Bolivia y Brasil, Evo Morales y Lula da Silva, respectivamente, en el lanzamiento de la iniciativa de la Carretera Bioceánica, que pretende conectar los tres países. 

En ese sentido, el canciller no quiso ahondar en el proceso que vive Bolivia respecto a la Constitución, argumentando que "no nos corresponde a nosotros dar ninguna opinión sobre un proceso que es estrictamente boliviano y que es la mejor tradición democrática".

Pese a ello, Foxley fue claro en señalar que respecto de la relación bilateral, "tenemos establecida una instancia de diálogo que está encabezada por los vicecancilleres, eso tiene una agenda de trece puntos, esa agenda no ha variado, nadie ha dicho que esa agenda no esté valida. Mientras esté válida, vamos a seguir trabajando".

Por otra parte el ministro aseveró que la marginación de Chile del recién estrenado Banco del Sur no representa "ningún escollo" con Venezuela. "La deuda pública neta de Chile es negativa y, por lo tanto, no necesitamos en realidad en este momento solicitar créditos en organismos multilaterales. Además, estamos muy satisfechos con la forma como funcionan instituciones como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Corporación Andina de Fomento (CAF) y otras", advirtió.

"La Presidenta Bachelet lo dijo con mucha claridad en algunas reuniones bilaterales que tuvimos en Argentina cuando afirmó que además de tener que superar la retórica en América Latina para la integración, lo otro que tenemos que acostumbrarnos es que cuando tenemos instituciones que funcionan bien, no es necesario crear nuevas instituciones, aprovechemos las que hay", agregó el jefe diplomático, para luego señalar que la integración sudamericana "no significa estar de acuerdo en todos los puntos y temas".

9.- La Tercera - viernes 14 de diciembre de 2007 – sección negocios
Presidente Alan García desea incluir a Panamá en Comunidad Andina para negociar TLC con Europa

La idea es "acelerar" el acuerdo entre ambos bloques económicos.

El Presidente peruano, Alan García, declaró este jueves en Panamá su interés de que este país se incorpore a la negociación que mantiene la Comunidad Andina (CAN) con la Unión Europea (UE) para "acelerar" la firma de un Tratado de Libre Comercio entre ambos bloques.

García, que hizo una escala técnica en Panamá en su viaje hacia Estados Unidos para la puesta en vigor del TLC entre Perú y EE.UU., se reunió brevemente con el vicepresidente primero y canciller panameño, Samuel Lewis Navarro, informó en un comunicado el Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Mandatario peruano ponderó la inclusión de Panamá en la CAN en la negociación que sostienen las naciones que la integran para "acelerar" las posibilidades de lograr un acuerdo de libre comercio con la UE, explicó la fuente.

"Nosotros como parte de la Comunidad Andina, estamos negociando con la Unión Europea y creo que podemos ponernos de acuerdo para que Panamá, que es un (país) asociado, se incorpore a esta negociación y acelere su posibilidad de llegar a un acuerdo de libre comercio con Europa", destacó García.

En opinión del gobernante andino, "Panamá es muy respetado en el mundo", y basó esta afirmación en que es un país "muy buscado como socio y aliado".

Además, expresó su admiración por los niveles de crecimiento económico y redistribución social que se experimentan en Panamá.

Destacó que sigue "con gran expectativa el Gran Taller de la América Latina" que es la ampliación del Canal de Panamá, que, a su juicio, será de gran beneficio para todo el continente.

"Esperamos sea (la ampliación) una oportunidad de empleo, educación y salud para el pueblo panameño", sentenció.

Agregó que la intención del Gobierno peruano es la de fortalecer el diálogo político con Panamá y aprovechar de mejor manera las relaciones comerciales existentes.

La Comunidad Andina de Naciones es una organización subregional con personalidad jurídica internacional formada por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Chile como miembro asociado y por los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración (SAI).

Sus antecedentes se remontan a 1969, cuando se firmó el Acuerdo de Cartagena, también conocido como Pacto Andino. La CAN inició sus funciones en agosto de 1997, precisó la Cancillería.

Panamá también forma parte del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), pero participa como observador en la negociación que mantiene esta región con la UE para la firma de un Acuerdo de Asociación que incluye un TLC.
10.- La Nación  - viernes 14 de diciembre de 2007  - sección país

Fallo de La Haya favorecería a Chile en disputa con Perú 

Se declaró incompetente en disputa Colombia-Nicaragua por existir un tratado anterior. 

El canciller Alejandro Foxley fue cauto, pero el fallo -explicó el embajador Jaime Lagos- “favorece a Chile” en la disputa marítima con Perú, que presentará su demanda en enero, pues “reconoce la existencia de los tratados”.

La decisión de la Corte Internacional de La Haya, que determinó que "no puede ser competente" en el diferendo por la soberanía de las islas San Andrés, Providencia y Santa Catalina, entre Colombia y Nicaragua, podría sentar un precedente importante en el conflicto marítimo que enfrenta a Chile y Perú.

El tribunal determinó que la soberanía de las islas fue zanjada por el tratado de 1928, argumento similar al que usará el edificio Carrera-sede de la Cancillería nacional- para enfrentar la demanda de Torre Tagle, que aspira a dejar bajo soberanía peruana un territorio marítimo que hoy es chileno.

En la práctica, Chile recordará que los límites marítimos con Perú fueron definidos por los tratados de 1952 y 1954. De ahí que apuntará a la intangibilidad de los tratados internacionales y reiterará que no existen temas pendientes entre La Moneda y Palacio Pizarro.

Sin embargo, el gobierno de Alan García considera que dichos pactos son regulatorios de la actividad pesquera y no pueden ser considerados tratados limítrofes. 

Si bien se podrían extrapolar los resultados al diferendo Santiago y Lima, no es menos cierto que cada caso es analizado en su mérito, por lo que el canciller Alejandro Foxley optó por la cautela, al afirmar que "esto involucra sólo a las partes. Respetamos a los tribunales internacionales y particularmente, a la Corte de La Haya y no nos corresponde pronunciarnos sobre los asuntos que ella conoce".

"Chile va a asumir con mucha fuerza la defensa de sus derechos, va a actuar de acuerdo a los tratados y tenemos una completa y total confianza en nuestros fundamentos basados en el derecho internacional", aseveró.

Más optimista, fue el ex director de Asuntos Jurídicos de la Cancillería embajador Jaime Lagos quien aseguró que "los tratados de 1928 y 1930 son incólumes y hay que respetarlos. Eso determina que, en el caso de Chile, los convenios de 1952 y 1954 son absolutamente válidos. Es decir, esto favorece a Chile al reconocer la existencia de los tratados y que tienen que ser respetados".

Es que para Foxley no ha pasado inadvertido que el fallo también señala que "la Corte considera que (sí) es competente en el diferendo relativo a la soberanía de las otras formaciones marítimas reivindicadas por las partes (cayos Roncador, Serrana, Serranilla y Quitasueño) y sobre el diferendo marítimo relativo a la delimitación marítima entre ellas".

Esta determinación era esperada con interés por la diplomacia peruana para analizar eventuales analogías sobre la controversia con Chile. De hecho, en Perú se viven procesos paralelos. 

Mientras se elige a los representantes ante La Haya, el embajador en Chile, Hugo Otero, informará la situación al gobierno chileno y luego, retornará a Lima para conocer los cursos de acción a seguir de Palacio Pizarro, que presentará después del 6 de enero la demanda ante La Haya.

En todo caso, ayer el secretario general de la OEA, José Miguel Insulza, dijo que es "importante el fallo que ha cumplido con el tema, y habrá que ver la manera de resolverlo".

Perú notificó oficialmente a Chile en septiembre su intención de recurrir a La Haya por la demanda marítima, una disputa que se reactivó cuando Lima presentó ante la ONU la Ley de Líneas de Base del Dominio Marítimo, aprobada por el Congreso en 2005. 

Ambos gobiernos han buscado no contaminar con una discrepancia jurídica el buen pie de los vínculos entre Santiago y Lima. De hecho, en el último tiempo, La Moneda y Palacio Pizarro han enviado señales en esta dirección, como la decisión de la Presidenta Michelle Bachelet de legalizar la situación de los inmigrantes peruanos en Chile o la decisión de Mandatario peruano de asistir a la Cumbre Iberoamericana, situación que fue definida como el canciller limeño José García Belaunde como "un gesto" hacia Chile. 
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Bachelet será declarada huésped ilustre en Bolivia 

La Presidenta Michelle Bachelet será nombrada huésped ilustre en La Paz, durante la visita que realizará el domingo 16 para reunirse con sus homólogos de Bolivia, Evo Morales, y de Brasil, Luiz Inácio Lula Da Silva, para abordar el corredor bioceánico que atravesará los tres países.

La distinción -confirmada por un comunicado de la Alcaldía de La Paz- será entregada por ser la primera mujer en dirigir Chile y por su activismo contra la dictadura del fallecido general Augusto Pinochet. 

Bolivia y Chile no tienen relaciones diplomáticas desde 1978, cuando fracasaron las negociaciones para que La Paz recuperara su acceso soberano al mar. En julio de 2006, La Moneda y Palacio Quemado acordaron una agenda bilateral de trece puntos, que incluye el histórico conflicto. 

Desde ahí, ambas naciones mantienen un acercamiento inédito en la historia, a cargo de los viceministros de Exteriores de Bolivia, Hugo Fernández, y de Chile, Alberto van Klaveren. 
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